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Memorándum-Circular




Para: Toda la Comunidad Ignaciana
De: Dirección
Fecha: Octubre 2011
Asunto: En el texto.

Estimados Padres y Representantes:

Ante todo reciban un cordial saludo. La presente circular está relacionada con la solicitud de permisos para retirar a sus representados durante las actividades académicas reglamentarias, antes del cierre del año escolar y/o por adelanto de vacaciones (Navidad, Carnaval, Semana Santa, puentes, etc.). En virtud de la disposición derogatoria única de la Ley Orgánica de Educación Vigente de fecha sábado 15 de Agosto de 2009 publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria Nº 5.929 de la misma fecha, establece  “su Reglamento General, el Reglamento del Ejercicio de la Profesión Docente, quedan vigente en lo que no contradigan la presente Ley”, y a tenor de lo dispuesto  en el artículo 109 del reglamento de la Ley Orgánica de Educación que dice: La asistencia a clases es obligatoria. El porcentaje mínimo de asistencia para optar a la aprobación de un grado, área, asignatura o similar, según el caso, será el 75%. Queda a salvo lo que se determina en el artículo 60 de este Reglamento.
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A la vez también se les notifica a las  familias en proceso de solicitud de este tipo de permisos,  lo siguiente: las únicas inasistencias justificadas serán por vía de excepción y en casos especiales tales como: problemas de salud del alumno o alumna y la participación del alumno o alumna en la representación de eventos que el Estado, región o país promueva en actividades académicas, deportivas, culturales y científicas, según lo especifican la Circular Nº 7, los Artículos 101 y 103 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Educación y por este motivo, los padres deben prever la planificación de los viajes o vacaciones en consonancia con el calendario escolar. Es  necesario recordarles que la nueva Ley  Orgánica de Educación Vigente en su artículo 49 señala: para el subsistema de educación básica (Nivel Inicial, Nivel Primaria, Nivel Media General) el año escolar tendrá doscientos días hábiles.

 El Ministerio del Poder Popular para la  Educación  mediante Resolución, podrá autorizar ajustes al calendario escolar, cuando las peculiaridades de vida y las condiciones climáticas y de trabajo de alguna región así lo requieran. Así mismo,  se podrán efectuar ajustes a dicho calendario cuando el Ministerio del Poder Popular para la Educación  considere que se han producido circunstancias excepcionales que lo ameriten. También en los artículos 93 y 111 del Reglamento General se establece: Para los alumnos de Media General los Finales de Lapso se realizarán como una actividad ordinaria, con carácter obligatorio al final de cada uno de los lapsos que culminan en los meses de Diciembre, Abril y Julio respectivamente. Las evaluaciones de finales de Lapso tienen  carácter sumativo y constituirán el 30% de la calificación definitiva del lapso. Sus resultados deberán ser comentados por los alumnos y publicados dentro de los cinco días siguientes al de su realización. La presentación de esta forma de evaluación será requisito indispensable para integrar la calificación definitiva de cada lapso. 

Por último, en el caso de los alumnos que tienen que ausentarse del colegio por razones debidamente   justificadas, se deberá  enviar a la  Dirección,   con  copia  al  Coordinador del nivel correspondiente, una carta con su respectivo soporte. En el caso de salud debe estar avalado por el informe médico y en el caso de representar al País, Estado o Región  en actividades culturales, deportivas, académicas debe ser acreditado por la  carta de la Federación correspondiente. 

Sin otro particular a que hacer referencia, se despiden 
Atentamente.


Lic. María Candelaria Paz Fleitas 			     Jesús  Orbegozo S.J 
 	Directora 					        Rector						         		
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